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B O L E T I N 
DE LA DE LEON 

L a í S d ftñfc lea figfiofeH Alñal i iw y SMr«tañóS fe» ! _ 
¿tima l i a s t t í a é f ó i d<íl BbtSTÍíí quá cófféapóadañ al j¡ Se s u i e f i b é *v. U tntpreatfc «6 í á DipütifiiúR proirmcisil, i 4 pesaU* 
Airtuito, (iisponafañ q t í ü «#1 áfe oñ oJaapUf oñ el l¡ _ _ 
s.itv -árt coEttííübra, dóoáo p^m^uosdrá liasta el t é * 6U c á a t i m o B mi t ruaMíre , 8 p u a é t ü a l sexa«*tro $ 1c ptaiiaí Í¡ itao, 
a bo á*l ¿ámflfo flifftíi«ato. ¡I 

Lúa S ícn i íar ioa cuidnrUi de coneervar lóü 3 O L 2 - ¡1 pagf.átó al fiolícHaí l a soscnpcion. 
tiftüé colaiicioñados oráéñaáí ia ieüi i pam aa ínGua*t¡ . 
• i B f í . i e i ó c , qnis dñhofé tcrifleaíKS cada año, ¡¡ í '^niefes K a o l t o a 25 cént imos do peasta. 

ADVíilXÍISKOÍA ÍÍDIÍOHIAL 

LnB d i íoos ic icaeá dó las AütófidádéS, exceptó la i 
que ae&u á inutaacia. do parte >.d pobre, ee i n sem* 
ráü cüc ia lmente; asimismo cualquier ánuuc io con-
¿ernicnta al eervicio nacional que dimane de Ine 
iñiamaei lo de interés particular prdvio el pago ade* 
Ipjitadó do 20 céntiffióB de peseta por cada línea de 

i! i&Hefcidc. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 10 de Julio) 

PBESIDBNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Ke- ' 
g o u t ñ (Q. D. G.) y Augusta Real 
t ami l i n c o u t i n ú a u sin ¡¡ovodad 60 
ea impui'tauto salud. 

U O H FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INOGNlGRO JKFE DK ESTE DISTRITO 
MINERO. 
Hago saber: Que por U. Vieeo-

te Sulorat, veomo do León, en 
represen tac ión de los Sres. Suceso» ; 
loado J. B. Rucliet y Compaflia, de 
Bilbao, se lia presentado en el dia 5 
del mes do la freha, á las once de la 
m a í h n a , unn solicitud do registro 
pidiendo 125 pertenencias de la mi« 
na de hiorru llamada Jatá iiaríi, s i 
ta en t é rmino cortiún del pueblo de 
Genis, Apuntamiento da La Pola de 
' jo rdón . purajes nombtvidus los «Sie-
I T O H de Fontinjillos* y a Ardj.huolo», 

lindando portoilos los rumbos con te* 
rrono común y particular dol pueblo 
de Genis. Hace la des ignación de 
las citadas '.'¿¡ pertenencias en la 
furnia siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
cotitio ile la ímpidu de la Eslrecítl, 
situada á unos 40 metros do la fuen
te de! mismo nombre, y desdfi él so 
medirán 100 metros en dlreocicin S. 
25" O. y PB cnlocurá la 1." estaca, 
do 1. ' á 'i ' so mpdifáu 2.200 metros 
en dirección EV 25* 3 , de 2." á 3." so 
modir in 500 metros en dirección N . 
25" E., de 3.* ¡i . 1 . ' se medirán 2.500 
metros en dirección O. 25" Ñ. , de 4 " 
á 5 * so medirán 500 metros en dia 
reccion S. 25° O., y do 5." á l . ' so 
medirán 300 metros en dirección E. 
25" S., quedando cerrado ol pefime-

tro de lus 125 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i u -
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, su admite 
dicha solici tud, sin peí juicio do ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que 60 el t é r to iuo 
de sesenta días , copiados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposicioaes lus que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
p roe i ené el art . 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente . 

León / de Julio de 1898. 

Francisco Moreno. \ 

Hugo saber: Que p o r ü . ViCenteSo-
larat , en representación de losseuo-
res Sucesores do J. B. Rucliet y Com-
pauiu, do Bilbao, se ha presentado 
cu el dia 5 del mes de la fecha, d las 
once do la dinñanu, una solicitud de 
r"gistfo pidiemlo 80 pertonoocias 
d e h mina de hierro llartiuda / ' « • • 
naii'lito. sita en té rmino d i t i ú n del 
pueblo do Aral la , Ayuntamiento de 
Laucara, par:.).; llamado la «Mese-
t a i , y linda por todos los rumbos 
Con terreno coon'm y particular de 
los vecinos de Aralla. Hice la de
s ignación do lus citadas 80 perte-
t¡e< cias en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de p'irtida o! 
cruce de' camino de »Bo jnan t , con 
el arroyo del mismo u iunüre , lijo por 
medio de dos visuales: una al punto 
m á s alto de «Sierra Mdoutae. Ci<n 
Una dirección de N . 20" E., y la otra 
al plinto más alto de «Sierra Pedro 
so», con una dirección do 3. 10° 50' 
E ; á partir de este punto se mi<di-
nio 100 metros en dirección S. 10" 
O. y so colocará la 1." estaca, de 1 . ' 
4 2 * so medirán 2.0'JO metros en d i 
rección E. 10" S., do 2." á ?..* se me

di rán 400 metros en dirección N . 10° 
E. , do 3." ú 4 . ' so medi rán 2.000 me
tros en dirección O. 10° N . , y do 4." 
al punto de partida se medirán 300 
metros en dirección !?. 10" O., que
dando cerrado el perimetro de las 
80 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la le}-, so admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presento para que en el t é r m i 
no do sesenta díus , contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
Consideraren con derecho al todo ó 
p .rte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 do la ley de m i -
neria vigente. 

León 7 do Julio do 1898. 
Prancisco Moreno. 

Hago saber: (J-LJ por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentac ión do lus Sres. Sucesores de 
J . B Rochety Compiiñi ' i , do B i lb io , 
so ha presentado en el dia 5 del mes 
de la fecha, á las once de la mnuana, 
una solicitud do registro pidiendo 
100 pertenencias do la mina de h ie 
rro Hornada l'enmndo, sita en t é r m i 
no común del pueblodeBuiza, A y u n -
tumiento do 1.4 l'ola do Gordón, pa
raje llamada la «EsCrir.ae, y linda á 
todos los rumbos con terreno común 
y particular del pueblo de Buiza. 
Hace la des ignac ión do las citadas 
160 pertenencias on la forma si 
guiente: 

So te idrú por punto de partida 
el extremo Sudoeste del ailorainieu-
to m á s g r a n d e de mineral que 
existo eu el referido p:.r.'ijo, lijo por 
dos visuales: una a! cumbrero do la 
casa do D. Gabriel ü í ez , de! pueblo 
de Buten, coa una dirección de S. i)4 

E . , y la otra al punto m á s elevado 
del pico de la G u a y a r i ü á . con una 
d i r ecc ión de O. ! 8 * S . ) i partir de 
este p i n t o se medi rán 100 metros 
en d i recc ión N . V O. y se coli c.irá 
¡o l . " estaca, de 1. ' : l 2 . ' se medi rán 
2.50O metros en dirección E. 7* N . 
de 2.'.d 3." se medi rán 400 metros 
en d i r eec ión -S . ? • & , de 8.*á 4 . ' sé 
cnedirán 2.900 metros pn dirpcción 
O. 74S., de 4." á &.* se medi iáu 100 
metros en dirección N . 7° O., de 5.* 
á 6.' se medi rán 1.100 metros en d i 
recc ión O. 7° S., de 0.* á 7.* se me
dirán 400 metros eu dirección N . 7° 
O , de 7.* á 8. ' se med i r án 1.100 
metros en dirección E. 7° N . , de 8. ' 
á 9 ' se medi rán 100 metros con d i 
rección S. 7° E , y de 9." a 1." se 
mediráu 400 metros eu d i r e c c ó u E. 
7° N . y queda rá cerrado el p e r í m e 
tro de las 100 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiei.e realizado el depó 
sito provenido por la ley, .-o admite 
dicha solicitud, siu perjuicio do ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias, contados uesdo la 
fecha de este edicto, puedan p esca-
tav sus oposiciones los quu se con
sideraren coi! derecho al todo ó par
to del terreno solicitado, s e g ú n pro-
viono ol art. 2-1 do la ley de miner ía 
vigente. 

Loó:: 7 de Julio de 1898. 
2<Tránci$co ñlotcno. 

Hago saber: Que por ü . Vicente 
Solarat, vecino do León, en repre-
seutac ión de los Sres. Sucesores do 
.). B. Uochet yCompafiia.de Bilbao, 
se ha presentado on el dia h del mes 
de la fecha, á las once de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
108 perteiiei.'ciiis de la mina de hie-



rro llamada luisi lo, sita eñ té fmiüo 
eüfflún dsl puebla (la,Baiza, A y a a -
tamieato de La Pola de Gonlou,-pa
rajes llamados «La Muta de la l¡a= 
mosc i , entre la peña y ia mata 
da la vall ina, y linda por todos los 
nimbaseoB terretta c o m ü n y p a f t i ' 
aulaf de los veeioos de Bmza, Hace 
la des igúae ión de las citudas 108 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá par punto de partida el 
á n g u l o Sudoeste del molino Kumosa, 
propiedad de ü . Estebao Guraía, y 
desde él se med i r áa aOfl metros eu 
direeoló» N . ao" E . , y se eolooara la 
l . ' es taca , do 1.* á 'l,1 86 med i rán 
2.800 metras en direoeión O. W Ñ . , 
de í . ' ü 8. ' se medi rán 400 metros 
en dirección ¡§. SO" O., de 3.° á 4 . ' 
se m e d i r á n 2.700 metros en direc 
eion E. 80"S., de 4 . ' á S.'se medi
rán 400 metros en direeeióu N . 30" 
E. , y de 5." á 1 .* se med i r án 400 me» 
tro» en difaceióa O. SO" N . y que-
da rá cerrado el peiimetro de las 108 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cmistareste ío» • 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha so l ic i tud , siu perjuicio de ter
cero. Lu que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r tn i -
uo do sesenta d ía - , contados desde 
la fecha dfe este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
coiisideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, seg-úa 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía v igen te . 

L e ó n ? de Julio de 1S98. 

Irancisco Moreno. 

íWgo saber: Que )iof D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre-
se i . tac ióu do los Sree. Sucesores de 
.1. D. tiuc.het y Oompaflia. de Bilbao, 
se ha preseiitado en el diu b del mes 
d é l a fecha, á las once de lu mafia-
na, una Solicitud do registro pidien
do QSO pertenencias de la mina de 
hierro liatnada CariHeuctt i , sita cu 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo do Folie-
do, Ayuntamiento de Ln Pula de 
ü o f d ó u , paraje nombrado «La Cruz» 
y linda por el Sudeste con el regis- ! 
tro «Fernando» y por los d e m á s i 
rumbos con terrooo frasco, c o m ú n I 
y particular do los vecinos de Folie-
do. H iCc la do.sigñacíóa de las c i ta . 
d a s 2 ó 0 pciicuencias c- 'a forma si
guiente: 

3c t end rá por punto de partida el 
do unión del arroyo de Solasierra 
con la acequia de Buiza, cu el sitio 
llamado de <¡Fontanill»s», y desde él 
se medi rán 250 metros en dirección 
N . 1Ú° E, ¿> se colocará la 1.* estaca 
de 1. 'á 2.*se mediránfi.000en diree
eióu O. l ó " N . , de 2. '4 3 ' se medirán 
500 metros en dirección S. 15"O..de 

3 . ' á 4, 'se medi rán s.000 metros en 
dirección E, i s " 8,, y desde la 4." al 
punto de partida se medirán 250 me
tros en direeeióu N , ¡§a B . , quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 2S0 
perteueocias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha sol ici tud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r m i 
no de sesenta día», contadas desde 
la fecha da este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte uel terreno solicitado, Según 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

L e ó n ? de Julio de 189.8 
í raneíse» ¡toreno 

~ WÜSÑASTJE HACIKÍ^DA 

A D M I N I S T H A C I O N ' DE HACIENDA 
HE LA PKoVlNeiA DE LBÓN 

Cirgülar 

H . l iándose en esta oficina los re
cibos talonarios por contribuciones 
de rús t i ca , urbana é industr ial para 
la recaudac ión de aquellos concep
tos en el corriente ejercicio, y en 
vista de que la mayor parte de los 
Ayuntamientos no han remitido la 
nota expresiva del n ú m e r o os con
tribuyentes que hay en los respec
tivos t é rminos municipi les cuyas 
cuotas no exeerfau de 3 pesetas, los 
que hay de 3 a 6 y los de 6 eo ade
lante, s e g ú n se les ordenó en la c i r 
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del 1.° do Junio ú l l i i no , esta A d m i 
nis t ración ha acordado hacer dife
rentes prevenciones á todos los se-
flores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de la procinoia, i-xeepto al de la 
capital, á tío de impulsa'* con toda 
actividad la te rminac ión de todos 
los documentos fefereutos al impor
t an t í s imo servicio do recaudac ión 
para peder hacerla efectiva dentro 
do los platos reglamentarlos: u cuyo 
electo confia esta oficina en que las 
referidas entidades cumpl i r án con 
exactitud y sin demora alguna las 
prevenciones siguientes: 

1. " El mismo dia en qne l legué 
.•i los Ayuntamientos el BOLETÍN ot-i-
CIAI. en que se publique la presente, 
ios Alcaldes respectivos ó persohíi 
autorizada par los mismos saldrán 
para presentarse en esta oBcina á 
recoger los recibos talonarios que 
necesiten para los contribuyentes 
del t é r m i n o muti icipal , con la nota 
ya referida. 

2. * Procederán seguidamente á 
cubrir las matrices de los recibos, y 
és tos t ambién los Ayuntamientos 
que tengan 4 su cargo la recaudii-
c ión , haciéndolo con toda claridad 

en los nombres y apellidas,y la mis
mo en las cuotas y recargos corres
pondientes, s a g ú a figuren an las re
partos de rüst iea , arbada y padra-
oes de és ta ; debiendo tener un an i 
dado especial en la ex t ens ión de las 
referidas matrices y el primer reci
bo que para imponer los recargos 
establecidos m la ley de presupues
tos para el actual elaroicío se hará 
en la forma siguiente: 

En los que sean de rús t i ca , y te
niendo á la vista el reparto, se pon
d rá donde corresponda en la matriz 
el importe del liquida imponible que 
tenga el contribuyente, de spués se 
s u d a r á lo que tenga do cupo con lo 
que le haya Correspondido por i n 
demnizac ión y partidas fallidas, si 
las hay, y esta suma se rá la cuota 
del Tesoros debajo de é s t a se pondrá 
la cantidad que importe el 10 por 
loo de recargo transitorio; luego so 
pondrá lo que le carresponde de m u 
nicipales, y se s u m a r á lo que resulto 
al ano en total, detallando lo que ha 
de satis-frcer al trimestre, semestre 
ó al aflo, s e g ú n con lo que figure 
en el reparto. 

3. " Su ¡os que sean de urbana, 
10 mi-smo en repartos q u é los que 

; tengan padrones, so pondrá en la 
• matriz y primer recibo la riqueza ó 
, l iquido idipouible del c mt r ibuyeu-
I te; después se s u m a r á ! J que tiene 
! de cupo, con partidas fallidas, si las 

hay, y esto será lu cuota que se 
! pondrá eu la casilla correspondieu-
j te; debajo de és ta so c o n s i g n a r á el 
; importe del 10 par 100 de recargo 
| transitorio sobre dicha cuota, y t o -
! bre és ta misma otro 20 por 100 so-
! lamente a los Cuutriboyontes que l i -

guren en el reparto cou ol Cupo para 
el Tesoro de 10 pesotas inclusive en 
adelaute; luego se a u m e n t a r á el re
cargo municipal que figure en el re-

; porto, y te s u m a r á en total loque le 
pertenece al año y debe satitfacor al 
trimestre, semestre ó al uño, s e g ú n 
lo que le corresponda. K¡l las listas 
cobratorias de repartos y padrones 

: de urbana, se ut i l izará Una casida, 
en la que se Cóusignarú sola.-netue 
el cupo para el Tesoro de los c o u t r i -
b u y é u t e s que figureu con 10 pese
tas inclusive eu adelante, s e g ú n 
queda mencionado, y so s u m a r á n 

! las paniuas que sean hasta el final 
'; de la lisia para pudor aplicar ou 1 1 -
I ta! el 2ü por 10Ü sobro lu suma que 

resulte, á los tfectos de con t r ace ,ón 
en la in te rvenc ión por Cuotas, i m 
puestos y recargos s o p a r á d a m e u t e . 

4. " UespeCtu do la Cuntí ibucióu 
industrial se e s t e n d e r á n las ma
trices en esta f.irmu: Por la cuota 
del Tesoro P o r e l 2 0 p o r IDO de 

j recargo transitorio Por recargo 
municipal a l . . . por 100 Por el 6 

por ¡00 de cobranza Por él 50 
por 100. recargo especial do gue-
f ra . , . . , f a t a l eor respandé al trimes
tre ; teniendo en cuenta que las-
cuotas para el Tesare que no lleguen 
á 10 pesetas es tán exentas del 50 
por 100 del recargo especial de gue
rra , paro na del transiterio; enten
diéndose que uno y otro recargo 
gravan solamente sobre la cuota pa-
ra el Tesoro. 

§.* Siendo muchos los A y u n t a 
mientos que aun no han remitido 
los repartos de r ú í t i e a . s pesar de 
h ibe r transcurrido c o u exceso el 
plazo seña lado en circular inserta en 
elB-.LKTix OFICIAL del l . ' d e JULÍO 
ú l t imo para la preseutaciou de d i 
chos repartos CO esta ofioiua, s é leS 
advierte por ú l t ima vez que si eu e' 
improrrogable t é rmino da ciuCo dias 
no remiten aquellos documentos, h a . 
ráu efectiva una multa de luO pese
tas, eos la que desde luegu quedan 
Conminados los Alcaldes que no Cum
plieren este servicio, y a d e m á s se 
dec la ra rá respuusablee á las Uorpo-
raciones muaicipales y Jautas peri
ciales del importe a que ascienda el 
pi imer trimestre del comente ejer
cicio ou sus respectivos A y u n t a 
mientos. 

León 6 de Julio de 1K98.—El A d -
ñiiuistradof, José U . ü u e n o . 

GOBIERNO M I L I T A R 
DB LA PROVINCIA m LBÓN 

Igno rándose el punto de residen
cia en que Be encuentra el soldado 
piooeueute de lugenieros, regresa
do üe Ultramar Manuel HuiZ 3 , m ó u , 
se ruega pur memo de este auuuuio 
a lüa^ re s . Alcaldes (le los ¿ i u n u u -
pios ue usta p r o v u c i » bogan las co-
rresponuieutes aVeniíUuCiOuOs eñ 
los suyos respectivos, y en el que sé 
liaiic ic notiüqueu lu obiig..c.oii de 
presentarse ntuieUiataineute ai pri
mer liegimiento ¡le Z .paitóte» Alma-
iloies, do gúaruic .ou en L o ^ i v i l o , 
Cuyo ,fi.ftí le rCCluma, datulome UeS-
pues de su salida el opurluuo Cuiio-
cimiento. 

León 9 do Julio de 1898.—-El <ie-
nerul UuUeruador, Quijaua. 

A \ UIS'J AülIJ^ii l u s 

A í c t i l d i a cOnstUnóionít í de. 
Miintitorc 

Kl dia 20 del presente mes, y hora 
de uOcO a doce de la m a ñ a u u , ten
drá lugar en la Sala consistorial, 
auto la Comisióu al electo nombra
da, la subasta en pública l ici tación 
de las obras de Construcción en la 
planta alta do la CaSa consistorial, 
destinadas n CaSa-habitación de la 
Maestra de la escuela elementa! dé 
n i ñ a s dé esta Vil la , bajo el tipo do 



472 pesetas sS'cént imos, y con eu-
jee ión al pliego y eoBdiciones que 
se ItallaB de maniüflstfl an la Secie-
ta Fin. 

Las pfoposiftmBes .«ufán verbales, 
y ee adjuilieafn el remato al lif.ita-
áot que so Cimproraeta ; i veriflear 
laa ñiiras pof menos eaotidad dfll t i -
pü üeímludo. 

Beoibibfe 4 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Aiitonio ColiBas. 

Akaldfá eonslíHiciúnil de 
l a Pola de Qordón 

Terminado el repaftimiento del 
¡mpi ies to gei^etal de cotisumrs y el 
del rtcpuesto extraofdiíifit'ió sobre el 
eonsumo d-f p i ja y l e fn , pafa el 
e j i te lc o de 1898 á 90, se halluti de 
maii'fiesto eo la Secre tar ía iS i iMcU 
pal pof léfttiino de ocho dias, para 
que M í i ' tefesados los examinen y 
presenten contra ellos las feelana-
ciunes que ereao justas. 

L H Pola de G.irdón 8 do Julio de 
IfiflS — E l Alcalde, Ju l ián Alvarez 
Mifauda. 

Aiculdin unstitueioual dt 
VilhmarUn de 1). Sancho 

Cotifecciouado el repattiaiiedto de 
cousutuos y cereales para el CofHi'U* 
te año ecouóaiico, se halla expuesto 
al piiblifo por térmii io do ocho dias 
en la Secretaria de! Ayuntamiento 
piifa que pueda ser examinado pof 
lus individuos en el mismo incluidos 
y puedan dufunto dicho plazo euta-
blaf los reclaniacionos que Crean 
justas. 

Vil lamaft in de L». Sauclio y Julio 
3 de 18W¡.— El Alnaldc. Antonio 
Oveja. 

Akáfdi» eo-istítucwnalde 
flan Éstelian de Nog'tles 

TefmmadnS los i'épBrtiuiieDtls dé 
la ciiiitfibut'ión te f r i to f i i i l , padrón 
de edificios y solares y matricula de 
snlisidi" i ' . d i i í t fh l y de comeiciode 
este Aya:.tamiento p i ra el ejercicio 
de 1898 ú 99, sé hallau da manifiesto 
en la Socret- iúa del mismo par t é r 
mino do ocho días; durante el cual 
ii.s Cotitribuyefites pueden enterarse 
de sus cuotas y í'^rmulaf feelaíñá* 
cioites do agravio: pasado que sea 
no serán admitidas InS quo se pre» 
nenien. 

S»n Esteban de Nidales á 'JS do 
Julio de 1898.—K! Alrj iMe, Manuel 
Calüóu. 

Akáldia eonstUuema). de 
Oten de Bsearpiio 

á e hallan de mai'iliesto por tórmi» 
no de ocho dios en la Secretaria du 
esto Ayuntamiento, el repaftimiento 
de la CoutfibiiCión terr i tor ial y pe-
ouaria, el de la cm t ñ b u c i ó u urbana 
y !a Clasiticacióti de eitefl-orias, nú-

mero de personas y unidades para 
gif t i f el de consumos y sns recargos, 
todo para el ejereiaia eopficnw de 
1898 ¡i 99. Loa eent'ibuyentes que 
deseen entemfse y quieran practicar 
alguna r ee l amac ióo , pueden verif i
carlo on los ocho dias siguientes al 
oo que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pues pa» 
sado dicho plazo no será atendida 
ninguna r e d a n i a c i ó n . 

Otero de Excarpizo '¿ de Julio de 
1898.—El Alealde, Sebas t ián Cor. 
dero. 

En eada uno de los Ayuntamien
tos que ti enntinuacton se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
publico por t é r m i n o de quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el te • 
partimiento de terri torial para el año 
económico de 1898 á 99. 

Pá ramo del Sil 
Campo de Villavidei 
Armunia 
Beuuza 
Uorduliza del Pino 
Villarejo de Orbigo 
Vegas d t l Condado 

En cada uno de los Ayuutamieu* 
tus que á con t inuac ión se expresan 
ee hallan terminados y expuestos al 
publico por térmio'o do ocho dias, en 
las Sec re t a r í a s respectivas, los re
partimientos de la contr ibución te* 
r r i tor ia l y urbdtta, correspondientes 
al año económico de 1898 á 99, pa
ra oír reclamaciones en dicho plazo 

Ai-torga 
R e g u e r n í 
San Emiliano 
Hospital de Orbigo 
Kolgosu Uc; la Uibefa 
Ui.perueios 
CbStruinuJarra 
Lucil lo 
EnCluodo 
BustiHo del Páramo 
L'ebuuiCo 
BoÍKir 

Gradtfes 
S a h a g ú t i 
Argai.za 

Alcatdia consMUtíOnat de 
Bofttir 

l'ur .icuerdo do la Junta tut iuici-
]ial do este Ayuutumiot.to se annli» 
cía por segunda vez la prnvisión de 
la plaza, de l'.rrnacia que ha de su* 
ministrar todos los (iicdiCameutos 
que necdsiten 1Q f imillas pobres del 
Municipio que iigiiraB en la respec
t iva lista, que puó le vorse en la ¡3o-
cret i i t ía del Ayuntamiento,comoasi-
mismo los que noces ten los enfer. 
Oíos pobres, p re sos , emigrados y 
t r a n s e ú n t e s , bajo ol tipo da 300 pe-
I.cset/,s finn-iies. pagadas por trltnfts-

tres vencidos de los fondos m u n í e i . 
pales, 

Los aspifautes pfeseñtarán susso. 
licitudes en el plazo de diez días , á 
contar desda la publieaeióii del pre
sente anuncia en el BOLETÍN o n e u t 
de la provincia. 

Bníiaf- ido Julio do 1898.— El A l . 
ealde, E. R o d r í g u e z . 

Alcaldia eoniiiluiíoMl de 
Joítrilh 

T e r m i n a d a la rectUicución del 
amillaramietito de esto Municipio de 
riqueza rús t i ca , pecuaria y urbana 
qoe lia da .«ef vtr de Dase á la derra
ma de la contr ibución para el a ñ o 
económico do l89«-99, se halla de 
mauitiestn en esta Secre ta r ía por 
tért i i ino de quince dias, á contar 
desde esta f/cha, donde podrán los 
Contribuyentes enterarse de ella y 
presentar por escrito cuantas recia* 
maciones crean procedentes; pues 
pasado dicho |jluzo no serán oídas 
y les pan i rá todo perjuicio. 

Joardla 30 de Junio do 1898.=E1 
Alcalde, Emil i i i Gut ié r rez . 

D. Andrés Peláeü Vera, Secretario 
del Juzgado de ius t rucc ióu de la 
ciudad de L E Ó U y su parttuo. 
Certifícu: Que á mi testimouio se 

instruyo iocUeute do pobreza ius ta-
do pof el Piocurador tí. Uuffiaisiü" 
do González , en nombre de Rosa 
Mar t ínez , en el que se ha dictado la 
sentencia cuyo oucab¿za in ieu to y 
parte dispositiva dicen asi: 

nÉ'HCaie l imiento .—Senlenc l t .—Sa 
la Ciudua oo Leo.i á z? Oo Junto de 
10W| el Sr. U , Podro Calvo y Catai-
na, Juez de primera insiauctu de es-
ta ciudad y B U fiartiao: eu el i u c i . 
dente depobieZu promuVido pof K o . 
su MaitíijCZ Camimu'-, y en su nom
bro el Pr»>cormiur l í . (Jumersiudo 
(iwnzalez, bajo la iliroccióu del le
trado U. EJuardo f ra i le , cu suliei-
tud de que so U declare pobre para 
l i t i g d f c u n Fi'auulsco, Ju l iáu y V i " 
con té Mart ínez , eu rec lamación de 
bienes procedentes del padre do la 
Uo&tt. 

Parte dispositiia.—Fallo qué debo 
declarar y declaro pobres eu la acep
ción legal á liosa Mart ínez C a i r p a ñ o 
y á su mariuo íiUto ,io . oro M a r t í , 
ncz, Sobro feclíiíüacjón do b ienes 
pfoeedonteS del padre tló la Ho^a; 
cnteudieudoso esta declaración Sin 
perjuicio do lo que prescribe el ar
ticulo 31! de la ley que arriba queda 
citada, y moduute la rebeldía de 
Francisco, Jul ián y Vicente Maf t i -
nCz, publtquese en el BoLRfiN OFI
CIAL el encubezamionto y paftft dis-
p.ii ' itiva de c*ca sentone'ii. i . ' i pro

nuncio, mando y firmü.—Pedfo Oa¡« 
vo y O a n i n a . » 

Y ss cufflpltffiicnts de lo rosadado 
expido el presento testimonio que 
firmo on León á Ü7 de Junio do 
1898.—Lie, Andrés Peláez Vera. 

D. Celestino Nioto Ballesteros, Juez 
de instrucclAn de este partido. 
Por la presente reqoisitocia, y co

mo cftinpfeudídn ene l n t o . l . " t i e i 
art . 835 de la ley de E ju ic iani iento 
c r imina l , se cita y llama al procesa
do Anton io Manuel C a b a d a s S ü ñ r e z , 
vecino deGarafio, cantero, casado, 
de 40 aflos de e lad, de estatura re-
guiar, color sauo, pelo caitafio y es
caso, cejas, ojes y bigote al pelo, na
riz larga y delgada, y boe i regular; 
viste paüuelo oscuro al cuello, c h a . 
queta y panta lón de tela azul, alpar
gatas azules y boina Color Café, c u 
yo actual paradero se ignora, si bien 
de las ultimas diligencias practica
das resulta que s • aumentó para As 
turias, pora que dentro del t é r m i n o 
de diez dias, i contar desde el s i 
guiente á U insorc ón de é s t a eu la 
(lácela de Madrid y BUBTÍN OFICIAL 
de esta [/fovincia, Comparezca on 
este Juzgado á Bu de pnetiCar cier
ta diligencia eu la cau-a que Contra 
él sesiguo por lesiones; bajo aperci
bimiento do ser declarado rebelde éa 
otro caso y pararle el perjuicio ú q u e 
baya lugar eu derecho. 

Dado eu Murtas de Paredes á 2 de 
Julio de l898.=C!elestioo Nie to .— 
El Actuario, Angel D. Mar t in . 

U . . intoaio Míreos S niega, Jaez 
municipal da esta ciudad. 
Hago saben Que pan, p ,go de res

ponsabilidades j . quo h m sido con
denados Jul ián Campo,HdtasarGttr-
cia y Pedro G ireia, vecinos oe Cení -
Oranos y BanUnCias, en ju cío ver
bal que les promov ó D. Felipe Mac-
tiuez l/iunazafos, apoderado de don 
Vito Cuesta, vecinos do esta c i u 
dad, se S U C J I I a subasta públ ica los 
bieuesy eu la f -fiua s n í u i e u t e : 

Propiedad de Ball isar Barcia 
Segunda subasta oou el Véiut i -

cinco por ctonto tic. rebaja en la ta
sac ión : 

t ina bodega, en t é rmino de Cem. 
braUos, al sitio do .Santa Catalina: 
linda O., v i ñ a del deudor; M . , cue
va de Tofibto Canipnllo; P.', v ña de 
l'.<bo Fidalgo, y N . , cueva de Lue
go 0 ñafia; fué tasada en cincuenta 
pesetas y s i le á SubtSta pof treinta 
y siete pesetas Cincuenta c é n t i m o s . 

Del mismo Btltasar O a r c i i , en 
tercerasubasta.y sin Sujeción á tipo: 

1." El f'uto |iandiente de una t ie
rra, ecuteaal, en té rmiuo de Cem-
bratios. de t rás los l iu i r tos , de cinco 
hemiñas : linda O. y . M . Cóñ otra de 
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Gregorio Cmpo, y P. y N . . otra de 
Pablo Pidalgo; fué tasado ao v é i n -
t icincn pesetas, 

2.a El de otra tiarfa, cente&al, 
éh dicho téfmioO, i S i l i l l i 'B , hseo 
m u tar-ega; linda O., pradera del 
Paüo; U . , t ierra de Miguel Franeo; 
P . ,de Fraasieeo Santos, y N . , dé 
Juao Fidalgft; fué tasado eu veinte 
pesetas. 

9 . ' E l de otra t í e r fa , en dicho 
téroaioo, al portazgo, buce una he-
mino: linda O , otra de Bereiaubdo 
Rodrigues» M . , d» FéliS Garc ía ; P., 
camino, y N , de Timoteo G o n z á 
lez; tusado en piete pesetas. 

4." E l fruto do las v i ñ a s di>l q u i 
ñón del foro del Sr. B a l a n z ó t e g u i ; 
fué tasado es ciento veiuticit ico pe* 
setas. 

El remate será s i m u l t á o e o en este 
Juzgado y é b el de Chozns de Aba
j o , y t eudfá lugar á las once dé la 
m n ñ i n a del día dieciséis de los co
rrientes, ño aditiít éi .dose po-tura 
respecto i la primera finca que no 

• cubra las dos terceras partas de la 
t a s a c i ó n , y sin que los licitad.,res 
c o n s i g ü e u previamente el diez por 
ciento del tipo pof qno f i l e ¡i pubaa-
ta y no existen t í tu los de la budcga. 

Dado ea [.cón a seis d« Jul io de 
m i l ochocieutos nuvunra y ochn.— 
A n t o n i o Ua rcoe .^Ante m i , E n r i 
que Zotes. 

D. Antooio Marcos Bodega, Júeis 
municipal de esto ciudad. 
Hago saber: Que para pngode las 

responíabilidadi 'S i que han sido 
condenados Nicolils G irrido y Gaye-
tauo Vidal , v e c w s de Combranos. 
en ju ic io Verbal quo les promovió 
D. Felipe M rt inez, apnilerudo de 
D. Vi to Cuesta, vecioos do esta ca
pi ta l , so sacan ¡> ter'-era y ú l t i m a 
subasta sin enjeción ¡í tip;> los bie
nes siguientes: 

1. " Üua v i ñ a , eu lónUino do 
Quin ta l .» , a ¡.i Caj a la, de s e s e ó l a 
cepas: l indu O. L O O viTin do Muunel 
López; P., otra do María Vicenta 
V'alcarce; P., de A1 gel Fierro; tasa
da cu treinta pesetas. 

2. " Otra v iña , en dicho t é r m l u o , 
•á la Mosquera, de ochenta cepas: 
ümla 0 . , otra de Jusef.i Nicolás; M.t 
otra tic Maria Vice;.ta V;ik;or^o; Í \ , 
otra do Eustaquio Cardal, y N . , otra 
do Angel Fierro; en treinta pesetas. 

3. * Otra v i ñ a , en el referido té r 
mino, al Sardonal, do cna outa y 
ocho CcpaS: linda 51., otra do Ma-
nnel López; P., de Angel Fierro, y 
N . , de Florencio Gonzá lez ; tasada 
cu veinticinco pesetas. 

4. " El fruto pendiente do una t ic -
tea, cu t é t tn iuo do Cc.mbnuos, s i t iu 
de Tarroyo, iloiialiidn d*: uua carga 
de sembradura de pan mediudo: l i n 

da O., oou ea f ré te ra de Zamora; U . , 
de Miguel Franco; P., camioo do 
Vi l iamuñán, y N . i aamino de San 
Cibrián; tasado dicho fruta eu seten
ta y eiaeo pesetas. 

El fruto pendiente de otra 
t ierra, en dicho t é rmino , sitio d é n o -
miuado Angeiil lus. de tres hemiuas 
de sembradufa: linda O , camino dé 
Ardón ; tí., t ierra de Beremundo Ro
d r í g u e z ; P., o t ra da Frateisco Pas
tos, y N . , otra de Pedro Fidalgo; 
tasado en veinticinco pesetas. 

6." E l fruto peedieute de otra 
tierra, centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Somonte, de una fanega 
de sembradura: l inda O., otra de 
Frascisco Francu; M . , con la raadriz 
del Costilo; P., otra de Romualdo 
González , y N*., otra de Plácido La-
fenzana; tasado éu veint idós pesetas 

1 ° El fruto peodierito de todas 
las « i d a s , q u é lleva Cayetano Vidal 
del qu iñón del fufo que t iHoereeo-
Doeido D Juan Bi lanz i l tegui ; tasa
do dicho fruto en ciento cincuenta 
pesetas. 

El remate será s i m u l t á n e o en el 
Juzgado municipal do Chozas de 
Abajo y en el de esta ciudad el dia 
dieciséis dé los corrie-tes, á las once 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia da dichos Juzgados. No constan 
t í t u lo s de los iomuebles, y el com
prador hab rá de suplirlos A su Costa. 

Dado en León á sois de Julio de 
m i l ochocientos noventa y ocho.— 
Antonio Marcos.—Ante mí , Enrique 
Zotes. 

t ) . Basilin Prieto, Jue-. municipal su
plente de Valdi'fresno y su distri
to en funCioDOsdel propietario pop 
ausencia de é^te . 
Hugo saber: Que para hacer pago 

á los herederos de t) . Mariano Ba
rr ia l , vecino que fué rio L ' ó i , d e 
ciot.to setenta y i d s pesetas c i n 
cuenta c&utimoR. costas y parto*, á 
que fueron coi deuud"s D. Pascual 
Gut ié r rez , vecino de Villasec't > don 
Fernando González , quo lo es de Pa-
radilla, cu ju i c io verbal c i v i l cele
brado eu este Juzgado, se sacan á 

"venta eu pública snbaüta , por segun
da vez, y Con la rebaja del v - int i» 
cinco por ciento como propias de los 
deudores, las fit.carí siguientes: 

M m . C18. 

1." l¡n u iaj i iOiu, en l é r . 

miüo do Tendal, á los l íurci-
llares: linda Ofioote, cami
no; .\]cdiudiu, baicilhir do 
Agustiu Alonso; Ponieute, 
otro de Blas G u t i é r r e z , y 
Norte, otro de Pedro G u t i é 
rrez, vecino ilo Paraililia; 
tusada eu duscieutus tcevuta 
pesetas y reli . ijimo el vein • 
t icinco por ciento se saca á 

ptsi, CtB. 

subasta por ciento setenta y 
dos pesetas cincuenta c é n 
timos 172 SO 

2. ' Otro barcillar, en d i 
cho t é r m i n o y sitie: linda 
O r i e n t é , camino; Modiodía, 
otra dé D. Antonio Hevia; 
Poniente, arroyo, y Norte , 
se ignora;tasado en sesenta 
pése las , y rebajado el vem-
ticinco por ciento sale á su
basta por cuarenta y emeo 
pesetas 45 » 

3. * Una t ierra, en dirho I 
t é r m i n o , a l sitio del Rega- 1 
lar; linda Oriente, prado do ; 
herederos de D. Manuel Me- i 
léndez; Mediodía, tierra de j 
Melchora Oafeía ; Pnníét i te , 
otra de herederos de Fran
cisco Garc í a , y Norte , otra 
de- Alejandro Garc í» ; tasada 
en dea pesetas, y rebajado 
el veinticinco por ciento 
sale á subasta por setenta y 

Cinco pesetas ?5 » 
El remate t end rá lugar el día 

quince de los corrientes, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresuo y casa consistorial; no 
se admi t i r án posturas que no Cubran 
'.as dos terceras partes del impor t é 
por lo que salen á subasta, y es re
quisito indispensable que los l ic i ta -
dores consignen con la onticipnc ón 

. debida sobre la mesa del Juzgado el 
i diez por ciento de su importe; Se ad

vierte que no constan la existencia 
de t i tulas de las fíncas descritas, y 
el Comprador habrá de suplirlos por 
medio de in f i rmación posesoria, de
biendo de coi.formarse solamente 
con cert l ícacióo del acta de remate 
y diligencia do c i n s i g m i c i ó n . 

Dado en ViildefivSuoti t f t s dé Ju
lio de mi l ochocientos noventa y 
ocho.—Basilio Prieto. — Ante m i , 
Manuel Prieto. 

A N U N C I O S O K I U I A L K S 

Batiltóii C a i i / o m d e Al/onso X I I , 
nimero 15. 

Habiéndose dispuesto por tteal or
den de 1 ° del presoi te mes fDiario 
ti/iciiil del JJin'ntei'h cíe l'i Gtt'rra. olí • 
meio U-l) q.ie so incorpoieu á filos 
todos los individuos que se encuen • 
t rau CU sus casas con licencia t r i 
mestral por exceso de fuerza, como 
asimismo los re.rre^a'los de t í j t r a -
mar que hubiesen cumplido los cua
tro meses de l.ceticia r e ^ a í o e n t u -
rios, So rue^a á los Sres. Alcaldes 
ordenen á los individuos que á con-
t inuac ióo se reUcivUau vevifiquén 
i ' .mcdiatamuute su i nco ' po rae ión á 
esta plaza de Lérida, y que se sirvan 

noticia á r e s t e Cuerpo si algunos de 
los relaeionados no pudiera presen
tarse y causas que se lo í m p i d a a 
para proceder s e g ú n corresponda. 

Asimismo se ruega á dichos se-
Sores subsanen si les es posible cua l 
quiera equivocac ión que pudiera ha
ber en los nombres de los pueblos ó 
individuos. 

Lé r ida 6 de Julio de 1898.—El Co

ronel Jefe principal , Arsenio M u ñ i z . 

Relación que sé cita 

Soldado, José P a c e n t é Rosel, en 
Balladell (León) . 

Primera mtlasta—Agencia eiecuiim. 
—6.* Zona de Valencia.—Contri-
Imción rustica y uriana ael primero 
alctiártt) tritnestre de iHtf? « as: 
Para hacer efectivos los débi tos 

de la expresada cont r ibuc ión & Car
go dé esta Agencia que tienen eo 
descubierto varios contribuyentes, 
se sacan á subasta las heredadei-e m -
bargadas á los mismos dequeya t i é -
neu conocimionto. 

Ayuntamiento de Matanza, el día 
24 de Julio de 18198, á las once de la 
m a ñ a n a , en el sitio d e Costumbre. 

Ayuntamiento de I z < g r e , o l dia 25 
de dicho y a ñ o , i la misma hora. 

Ayuntamiento de Valverde E n r i 
que, el día 26 del mismo mes y a ñ o 
é igual hora. 

Ayuntamiento de Matadeóñ de los 
Oteros, el dia 27, á la misma hora 
del mes y a ñ o citados. 

Ayuntamiento de Castilf >lé, el dia 
31 del citado mes y a ñ o , á la mis
ma hora. 

Ohermciones 

Las papeletas de l s hacendados 
forasteros siu representautas esta
rán de muuihesto al público con el 
c a r á c t e r do edicto en los sitios de 
costumbre de los respectivos Ayuu» 
tamieolos, conforme á lo dispuesto 
por la Real orden de. 25 de Junio de 
181)4, inyorta e n e l B i iETis oslctAt 
de la provincia n i m . 6, de 18 do Ju
lio del mismo a ñ o . 

Los rematantes han de consignar 
en el acto el importo de los recibos 
y recargos, y 1J restante del valor 
de las lincas vendidas en el acto del 
otorgatnionto de la escritura. 

Como los ejeculados uo hayan 
presentado los t ímlos de propiedad 
de las tincas embaigadas. estal 'dta 
se subsat iurá por medio do los expe
dientes posesorios á tin do teuer los 
eompradores el t i tu lo legal. 

Vi l lamañán 3 de Julio de 1898.— 
El Agento ejecutivo, Pedro Llamas. 

i .KÓÑ: 1898 

Imprenta tlé la Dipataeióñ proviñciul 


